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Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al escrito presentado por la parte actora dentro del 

presente proceso de Divorcio promovido contra CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ LOPEZ, ha de indicarse al peticionario que revisada la 
actuación se observa que no se ha realizado las diligencias 

pertinentes para la notificación del demandado, carga procesal que le 
corresponde a la parte, por ende se hace necesario exhortar a la 

interesada para que haga lo pertinente y evitar así la paralización del 
proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 


